
 

 

  

  

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DELCIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00222 00  

  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue rechazada por auto del  

26 de agosto de 2020, notificada por estados del 28 del mismo 

mes y año, el dia 2 de septiembre la abogada presente escrito 

de interposición de recurso y posteriormente el 7 de septiembre 

presenta escrito de sustentación del mismo, y el término para 

interponer el recurso y sustentarlo vencía el 2 de septiembre, es 

por lo que el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. – RECHAZAR de plano el recurso interpuesto por no 

haberse dado la sustentación en el término legal. 

 

NOTIFÍQUESE 
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